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CONVENIO GENERAL DE COLABORACION QUE CELEBRAN: POR UNA 
PARTE, LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, 
REPRESENTADA POR SU RECTOR DR, EN C. EDUARDO GASCA PLIEGO; y 
POR OTRA, EL INSmUTO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, A.C. 
REPRESENTADA POR SU PRESIDENTE MTRO. JOSÉ RAFAEL CASTELAZO 
DE LOS ÁNGELES; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ 
COMO "LA UAEM" y "EL INAP", RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y cLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. DE "LA UAEM" 

1. 	Que es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y 
patrtmonio propios, dotado de plena autonomía en su régimen intenor, de 
conformidad con lo que disponen los artículos 5' párrafo séptimo de la 
Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de México, y 1" de su Lay 
aprobada por Decreto número 62 de la LI Legislatura Local, publicada en la 
Gaceta del Gobierno del día 3 de marzo de 1992, 

2. Que de acuerdo a lo preceptuado en el artIculo 2" de su Ley, tiene por objeto 
generar, estudiar, preservar, transmitir y extender el conocimiento universal y 
estar al servicio de la sociedad, a fin de contribuir al logro de nuevas y mejores 
formas de existencia y convivencia humana, y para promover una conciencia 
universal, humanista, nacional, libre, justa y democrática, Asimismo, tiene como 
fines impartir la educación media supenor y superiot; llevar a cabo la 
investigación humanística, científica y tecnológica: difundir y extender los 
avances del humanismo, la ciencia, la tecnologla, el arta y otras manifestaciones 
de la cultura. 

3. Que el Dr. en C. Eduardo Gasea Pliego, ocupa el cargo de Rector de la 
Universidad Autónoma del Estado de México y es su representante legal en 
términos del artículo 23 de la Ley de la propia Institución, con las facultades y 
obligaciones que establece el ordenamiento legal citado en su articulo 24. 

4. Que sel\ala como domicilio el ubicado en avenide Instituto Lltarario número 100 
orO colonia Centro, código postal 50000, Toluca de Lardo, Est~"do de 
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11. 	DE "EL INAP" 

1, Que es una asociación civil con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 
capacidad jurídica, técnica y administrativa, constituida conforme a la 
legislación mexicana el 16 de abril de mil 1955, según consta en esCritura 
pública número 40,687 asentada ante el Notario Público número 54 del 
Distrito Federal, licenciado Graciano Contreras, instrumento complementado 
por el acta de fe de hechos número 32,309 de fecha 20 de abril de 1977 
otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Escalante, Notario Público 
número 12 del Distrito Federel, insClita en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio en el folio de personas morales número 358 de fecha 7 de 
junio de 1979, 

2. 	 Que tiene como fines: Promover le pf'Ofesionalización y la capacidad 
adaptativa de las instituciones públicas pare responder a las necesidades y 
demandas del desarrollo nacional, mediante el estudiO, la investigación y la 
divulgación del conocimiento administrativo público; Impulsar la mejora 
constante de la Administración Pública, con visión de futuro, comprometida y 
coadyuvante con los fines del Estado y el desempe/\o administretivo de! 
gobiemo; Contribuir a la consolidación del Estado Social de Derecho y de la 
democracia; Promover los procesos de transparencia, rendición de cuentas, 
ética pública y corresponsabilidad social en la Administración Pública del 
pals; y Fortalecer y apoyar técnicamente las acciones y progremas de 
compatitividad en lOs tres órdenes de gobierno, al servicio de la sociedad de 
acuerdo a lo establecido en los Estatutos, 

3, Que el Mtro, José Rafael Castelazo de los Ángeles, en su carácter de 
Presidente del Consejo Directivo y representante legal de "ElINAP", posee 
las facultades sulicientes pare suscribir el presente Convenio Generel lo que 
se aCledita en el testimonio del acta 10,902 de fecha 11 de mayo de 2011, 
otorgade ante la fa pública del licenciado Ricardo Cuevas Miguel, Notario 
Público número 210 del Distrito Federal, mismas que a la fecha no le han 
sido revOCadas, sustituidas o modificadas, lo cual manifiesta bajo protesta de 
decir verdad, 

4. Que dentro de 	su estnuctura orgánico-edministrativa cuenta con los recursos 
materiales y téCnicos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presenta Convenio, 

\ 5. Qu colaboración en materia de consultorta, asistencia técnica, formación, 
'\'\ / -1I'l!1 ltaciÓn, actualización e intercambio informativo, que surge las 

,/ rtes, quedará enmarcado dentro de los términos del p'!sente Co,wE!inio 
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6. Que señala como su domícilío legal para los efectos de este Convenio, el 
ubicado en el kilómetro 14.5 de la carretera libre México-Toluca, número 
2151, Colonia Palo Afto, Delegación Cuajimalpa, C.P. 05110, en México, 
Distrito Federal, con su Registro Federal de Contribuyentes es INA-77Cl420
DW1. 

111. DE AMBAS PARTES 

Que es su voluntad suscribir el presente convenio, a fin de contribuir 
mutuamente en el cumplimiento de sus responsabilidades, concurrir al 
mejOramiento y superación de comunidad con el compromiso a apoyar las áreas de 
inlerés común. 

Expuesto lo anterior, ambas partes manifiestan estar de acuerdo en 
todo 10 que establecen las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente convenio tiene por objeto estable<:er las bases para la 
reallzación de actividades conjuntas encaminadas a: la superación académica; la 
fonnación y capacitación profesional; el desarrollo de la ciencia y la tecnOlogía; y la 
divulgación del conocimiento, en todas aquellas áreas de coincidencia de sus 
finalidades e intereses institucionales, mediante la planeación, programación y 
realización de las acoiones da colaboración, intercambio y apoyo mutuo que 
beneficien a las partes y a le sociedad, 

SEGUNDA. FINALIDADES 

1. INTERCAMBIO ACADÉMICO 

Los suscribientes acuerdan realizar acciones orientadas al desarrollo 
educativo de los alumnos, pasantes y del personal a su seMcio, para llevar a cabo 
programas específicos de docencia, a través de seminarios, cursos de 

, actualización, fonnación profesional, estudios avanzados y olras actividades afines, 
en ca de interés común. Asimismo efectuar conjunta y coordinadamente 

encaminadas a desarrollar programas o proyectos en éreas de in\erés 
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2. INVESTIGACiÓN Y ESTUDIOS AVANZADOS 

Ambas parte. convienen realizar, coordinadamente, investigaciones 
de aplicabilidad social y de interés común; para ello, a! personal y alumnos 
integrados al dasarrollo de los trabajos derivados da! presente, tendrán acceso a la 
información disponible de cada una de las partes, conforme a las politicas que 
establezcan. 

3. DIFUSIÓN Y EXTENSiÓN 

las partes realizarán las actividades que sean necesarias para 
efectuar eventos de difusión y extensión en las áreas de coincidenCia institucional, 
a fin de elevar la calidad académica y cultural de sus integrantes y de la comunidad 
en general. Asimismo, colaborarán en la difusión de las actividades que realicen 
derivadas de este convenio, llegando, si es su voluntad, a publicaciones conjuntas 
producto de las actividades académicas o de investigación desarrolladas. 

4. SERVICIO SOCIAL Y PRÁCTICAS PROFESIONALES 

los firmantes convienen otorgar a los alumnos y pasantes de "LA 
UAEM" la oportunidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos en las 
aulas, a través del servicio social y las précticas profesionales, por medio de los 
programas o proyectos acordados con base en los requerimientos de las áreas de 
'Administración Pública" y conforme a la disponibilidad de prestadores, 
compromisos, disposiciones normativas y pollticas que establezcan las partes. 

5. SERVICIOS ACAD~MICO - PROFESIONALES 

las partes se obligan a prestarse mutuamente asesorla, apoyo 
técnico e intercambio de s6IVieios, en las áreas de investigación, administración, 
documentación y difusión cultural, para efectos de lograr la óptima operación del 
presente convenio. 

6. SISTEMAS DE INFORMACiÓN 

los suscribienles analizarán y en su momento determinarán la 
conveniencia de llevar a cabo programas o acciones de intercambio de materíal 
bibliográfiCO y audiovisual, acceso a banco de datos bibliográficos, información 

J reciproca ratacionada con las experiencias en áreas de ambas partes o con el 
des de proyectos, con a! objeto de fortalecer los servicios académiCOS que 

la docencia y a la investigación. / < <~ \ 
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TERCERA. OPERACiÓN OEL CONVENIO 

Para efectos de garantizar el cumplimiento del presente convenio las 
partes acuerdan, que se crearán los instrumentos adecuados que normen las 
acciones a seguir, mismos que se sujetarén a su espiritu y se transformarán en 
programas de trabajo, los cuales incluirán los siguientes aspectos: objetivos 
generales y especificos, aclívidades a desarrollar, calendario de activldedes; 
responsables de ejecución, seguimiento y evaluación; costo, vigencia, jurisdicción y 
demás condiciones que se consideren necesarias. 

Previa elaboración escrita de ambas partes, los programas se 
elevarán a la calegorla de acuerdos operativos y serán considerados como parte 
del presente Instrumento. 

CUARTA. LIMITES Y COSTOS 

1. Los gastos de planeación, diseño e implementación de los programas serán 
normados por la capacidad administrativa, económica y científica de ambas 
Instituciones. 

2. 	Los costos que se deriven de los apoyos que no hayan sido Objeto de 
especfficación previa, serán asumidos por cada parte en lo que le corresponde. 

3. 	Los costos de los apoyos y servicios extraordinarios, serán objeto da acuerdos 
especlficos entre les pertes. 

QUINTA. RELACiÓN LABORAL 

La relación laboral se mantendrá en todos los casos, entre la 
Institución contratante y su personel respectivo, aun cuando se trete de trabajos 
realizados conjuntamente y que se desarrollen en las instalaciones o con equipo de 
cualesquiera de las Instituciones. En ningún supuesto podrá considerarse a la otra 
parta como patrón sustituto, quedendo fuera de tode responsabilidad en asuntos 
relacionados con dicho personal. 

SEXTA. VIGENCIA 

El presente convenio tendrá una vigencia de tres años. contados a 
/'"""'" ir de le fecha de su firma, Su terminación anticipada, modificación o ra~'~~~(~ 

beré ser solicitada por escríto por la parte interesada, contatldó pera tal al 

ij., ~ 

, 
••• .." 	 71 lIF 



menos con treinta días hábiles de anticipaci6n; los acuerdos operativos que Se 
encuentren en realización, continuarán bajo las condiciones originales hasta su 
conclusión, 

S~PTlMA. CONTROVERSIAS 

El presente convenio y los acuerdos operativos que del mismo se 
deriven, son producto de buena fe de los suscribientes, por lo que realizarán todas 
las acciones posibles para su debido cumplimiento, En caso de presentarse alguna 
discrepancia sobre la interpretaci6n o cumplimiento, ambas partes convienen que la 
resolverán de común acuerdo, 

LEíDO EL PRESENTE CONVENIO POR LAS PARTES Y ENTERADAS DE SU 
CONTENIDO Y ALCANCE LEGAl, LO FIRMAN POR DUPLICADO AL CALCE, 
DE CONFORMIDAD Y PARA DEBIDA CONSTANCIA. CORRESPONDIENDO UN 
EJEMPLAR PARA CADA SUSCRIBIENTE, EN LA CIUDAD DE TOLUCA DE 
LERDO, ESTADO DE MÉXICO, A LOS DOCE DíAS DEL MES DE MARZO DEL 
AÍÍlO DOS MIL TRECE. 

POR "EL INAP" 

/ 
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iT.¡i!lQ,-¡jiÓS~RAFAEL CASTELAZO DE 

LOS ANGELES 

PRESIDENTE 


DR. 

\ 

EN C. EOUAR 
REOT 

GASCA PLIEGO 
R 

\ 

(.As FIRMAS ANmRlOREs CORRESPONDEN AL CONVEMO GENERAL bE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN: LA 
VNlVERSlDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÜJCO; y EL INS1JTUTO NACIONAL DE AOIrfIHISmACJÓN p(}sLJCA. 
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